
ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTOS

SALDUERO
Aprobado inicialmente en sesión extraordinaria del Pleno, celebrada el día 24 de Enero de

2013, el Presupuesto General, Bases de ejecución y la plantilla de personal para el ejercicio
2013 y en cumplimiento del artículo 169.1 R.D.L. 2/2004 de 5 de marzo, por el que se aprueba
el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y el artículo 20 del Real
Decreto 500/1990, de 20 de abril, se expone al Público el expediente, en la Secretaría de este
Ayuntamiento, por espacio de quince días hábiles, a partir del siguiente a la fecha de inserción
de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, durante los cuales los interesados podrán
examinarlo y presentar reclamaciones.

De conformidad con el acuerdo adoptado el presupuesto se considerará definitivamente
aprobado, si durante el citado plazo no se presentan reclamaciones.

Salduero, 29 de enero de 2013.– El Alcalde, Guillermo Abad Pérez. 269
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